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Nuestra Política Exterior se basa en el mandato constitucional de promover las relaciones respetuosas con toda la
comunidad internacional, tal y como se establece en los Arto. 1,3,5 y 9 especialmente de los principios
fundamentales de nuestra Constitución Política de Nicaragua y las Leyes especiales que la rigen.

Las bases conceptuales en materia de política exterior del Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional se
expresan en la voluntad de realizar una política exterior de dignidad, soberanía, autodeterminación, respeto, unidad y
solidaridad con todos los pueblos de la tierra, desarrollar una conciencia social solidaria identificada con los ideales
de la humanidad, justicia, libertad y democracia para todos y todas sin exclusión.  

La política exterior está basada en sólidos fundamentos ético, político y económico que conlleva a la preservación de
nuestra soberanía e integridad territorial, lo que ha quedado demostrado con los juicios por diferendos con las
hermanas Repúblicas de Honduras, Colombia y Costa Rica, en la Corte Internacional de La Haya, quien ha ratificado
los derechos de Nicaragua en su frontera marítima del Mar Caribe, y el derecho soberano sobre el Río San Juan. 

La gestión del MINREX, a nivel bilateral está orientada en avanzar rápidamente en las relaciones de carácter político
como económica y de encauzarnos para abrir a Nicaragua al mundo con una nueva propuesta en los términos de
intercambio, que reflejan nuestra disposición para la inversión en el desarrollo.

A nivel Multilateral, como Estado miembro del Sistema de Naciones Unidas, Nicaragua aboga por un sistema
multilateral más justo y democrático, donde los distintos órganos sean verdadero reflejo de la realidad y los intereses
de los países del mundo y no de un reducido grupo de países.

En cuanto al accionar integracionista, es un pilar fundamental sobre el que se rige la política internacional de
Nicaragua, por tanto el fortalecimiento y la profundización del Sistema de Integración Centroamericana, constituye
uno de los objetivos centrales de nuestro accionar internacional, al igual que en la Alianza Bolivariana para los
Pueblos de Nuestra América (ALBA), el proyecto Mesoamericano de Integración y Desarrollo, en el Acuerdo de
Asociación con la Unión Europea,  con la Asociación de los Estados del Caribe, y el Grupo de Río. 

En el ámbito consular, brindar la prestación de servicios diversos a  nuestros connacionales en el exterior y en el
caso particular a los miles de hermanos y hermanas nicaragüenses que han tenido que migrar a otros países y que
han estado bajo la amenaza de la persecución y deportación.   
 
Mantener una gestión activa con la comunidad internacional en el campo de la cooperación externa, conservando un
liderazgo con los cooperantes en el proceso de Apropiación, Armonización y Alineamiento, permitiendo gestionar una
movilización adecuada de recursos en forma eficiente  y eficaz  para apoyar a los sectores priorizados por el
Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional.

 510,741,352  510,741,352

PROGRAMA

ACTIVIDADES CENTRALES
CEREMONIAL Y PROTOCOLO DEL ESTADO
POLÍTICA EXTERIOR Y COOPERACIÓN EXTERNA

SERVICIOS CONSULARES
ASUNTOS JURÍDICOS, SOBERANÍA Y TERRITORIO

CORRIENTE CAPITAL TOTAL

TOTAL

GASTO

RENTAS DEL TESORO
RENTAS CON DESTINO ESPECÍFICO
DONACIONES EXTERNAS

 495,275,352
 4,266,000

 11,200,000

 495,275,352
 4,266,000

 11,200,000

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS

POLÍTICA INSTITUCIONAL

-
-
-

-
-

-

-
-
-

El presupuesto  del  Ministerio de Relaciones Exteriores  asciende a  C$ 510,741,352 y su distribución por programa
y clasificaciones del gasto se presenta a continuación.
 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA POR PROGRAMAS
(Córdobas)

 67,740,946
 9,675,782

 378,780,261

 3,702,920
 50,841,443

 67,740,946
 9,675,782

 378,780,261

 3,702,920
 50,841,443

 378,780,261  378,780,261POLÍTICA EXTERIOR -
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 298,823,169  122,528,078  72,931,399  16,458,706  510,741,352

PROGRAMA

ACTIVIDADES CENTRALES

CEREMONIAL Y PROTOCOLO DEL ESTADO

POLÍTICA EXTERIOR Y COOPERACIÓN
EXTERNA

SERVICIOS CONSULARES

ASUNTOS JURÍDICOS, SOBERANÍA Y
TERRITORIO

SERVICIOS
PERSONALES

SERVICIOS NO
PERSONALES

MATERIALES Y 
SUMINISTROS

BIENES 
DE USO

TRANSFERENCIAS
CORRIENTES

TRANSFERENCIAS 
DE CAPITAL

OTROS 
GASTOS

 67,740,946

 9,675,782

 378,780,261

 3,702,920

 50,841,443

TOTAL

TOTAL

 343  49,842,101

Dirección
Servicios Administrativos
Técnicos Científicos
Servicios Generales
Servicios a la Producción

 75
 65

 112
 86
 5

Cantidad

 23,808,747
 6,537,243

 15,635,925
 3,611,558

 248,628

Monto Anual

TOTAL

DETALLE DE CARGOS
De acuerdo al tipo de función, la distribución de cargos(*) es la siguiente: 

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

- - -

Profesionales capacitados en Diplomacia, Política y Cooperación.

Descripción

Capacitación

Unidad 
Medida

 15

Cantidad

DESCRIPCIÓN DE PROGRAMAS

CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS POR GRUPO DE GASTO Y PROGRAMAS
(Córdobas)

METAS

Tipo de Cargos

 45,299,452

 7,551,870

 228,994,037

 3,057,931

 13,919,879

 18,142,982

 1,427,750

 69,113,046

 419,764

 33,424,536

 4,006,672

 424,162

 64,804,712

 225,225

 3,470,628

 291,840

 272,000

 15,868,466

 26,400

POLÍTICA EXTERIOR  228,994,037  69,113,046  64,804,712  15,868,466  378,780,261- - -

(*) No incluye cargos del Servicio Exterior

PROGRAMA  001 : ACTIVIDADES CENTRALES

PROGRAMA  011 : CEREMONIAL Y PROTOCOLO DEL ESTADO

Este Programa engloba todas las acciones de apoyo de la Dirección Superior, áreas staff y áreas de apoyo, que le
son propias a la gestión institucional en aras de alcanzar sus objetivos y resultados propuestos en los Planes y
Programas de Desarrollo de la institución y su vinculación de éstos con el Presupuesto Anual y el Presupuesto de
Gasto de Mediano Plazo.  

En el marco de estas actividades centrales se contempla  todo lo relativo a iniciativas y directrices de la Dirección
Superior para la coordinación, elaboración y ejecución de los Planes Operativo y de Gestión Institucional, así como
el seguimiento y evaluación, conforme a metas operativas de cada área sustantiva, de apoyo y Staff.  

Nuestra meta, es continuar avanzando con el mismo énfasis apegado a las líneas y directrices del Gobierno de
Reconciliación y Unidad Nacional y de la misión institucional, para contar con una Cancillería moderna, ágil y más
eficiente.

Tomando en cuenta los lineamientos de nuestro Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional, le compete al Área
de Ceremonial y Protocolo del Estado, del MINREX, Organizar y atender eventos protocolarios de la Cancillería y
Presidencia de la República con Misiones Diplomáticas y Organismos Internacionales acreditados en el país, así
como visitas de personalidades extranjeras. La  parte de la Atención a Diplomáticos y personalidades en el
Aeropuerto. También figura la asistencia en trámites de inmunidades y privilegios a Misiones Diplomáticas,
Organismos Internacionales y ONG extranjeras. Igualmente la expedición de Pasaportes Diplomáticos y de Servicios
a nacionales y de credenciales a extranjeros.
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Eventos protocolarios atendidos

Trámites de inmunidades y privilegios atendidos y concluídos

Trámites de visas, pasaportes diplomáticos y de servicios efectuados

Trámites de carné de identificación para diplomáticos y consulares atendidos

Visitas de Estado realizadas

Visitas de Estado recibidas

Acreditaciones de Embajadores recibidas y otorgadas

Condecoraciones de Embajadores recibidas y otorgadas

Acuerdos de relaciones diplomáticas implmentados con otros países

Instrumentos jurídicos para fortalecer las relaciones internacionales firmados

Presentación de Informes a organismos internacionales

Participación de Reuniones Internacionales

Propuestas de Nicaragua ante Organismos Internacionales o Regionales

Convenios de Cooperación firmados para los sectores económico, productivo, ambiental y social

Seguimiento a Desembolsos de Recursos Externos para los sectores económico, productivo,
ambiental y social
Misiones de cooperación recibidas

Misiones de Cooperación realizadas

Aprovechamiento de Becas ofrecidas a Nicaragua

Descripción

Descripción

Evento

Trámites

Trámites

Trámites

Visitas

Visitas

Acreditaciones

Condecoraciones

Acuerdos

Instrumentos

Informe

Reuniones

Propuestas

Convenio

Desembolsos

Misiones

Misiones

Becas

Unidad 
Medida

Unidad 
Medida

 8,000

 3,000

 2,500

 1,500

 23

 17

 11

 3

 5

 20

 7

 40

 13

 41

 300

 45

 14

 90

Cantidad

Cantidad

METAS

METAS

PROGRAMA  012 : POLÍTICA EXTERIOR Y COOPERACIÓN EXTERNA
Este Programa comprende las áreas geopolíticas y de organismos internacionales en la sede central, al igual que a
todo el servicio exterior representado por nuestras Embajadas y misiones acreditadas en el extranjero.  

El programa comprende las acciones necesarias para el fortalecimiento de  las relaciones bilaterales en los ámbitos
político, económico, comercial y de cooperación, así como el desarrollo de una relación articulada con países
amigos y socios, basada en la igualdad soberana, lealtad y respeto mutuo, a través de un dialogo político y
económico directo, tanto a nivel bilateral, multilateral y regional, basado en los  lineamientos de la Política Exterior
determinadas por el Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional.

También está el rol de Nicaragua en las organizaciones y organismos internacionales que son espacio de
intercambio político más adecuado y genuino para coordinar y acercar posiciones en tornos a grandes temas de una
agenda internacional, al igual que enfocarse también en sus aspectos económicos.  No puede obviarse la
importancia de  estos espacios como fuente de recursos, sobre todo en programas sociales, medioambientales y de
promoción del desarrollo sostenible.  

Respecto a la cooperación Internacional, igual que la inversión extranjera, los esfuerzos están enfocados a la
gestión de recursos para fortalecer las áreas estratégicas del desarrollo nacional y al cumplimiento de las metas del
desarrollo con equidad social.  En este terreno trabajamos de acuerdo a la política de Alineamiento y Armonización
de la Cooperación internacional, que consiste en un mejor aprovechamiento de esas posibilidades que surgen de la
comunidad de las naciones, pero con clara aportación al desarrollo, decidido por el Gobierno en su Plan Nacional de
Desarrollo Humano (PNDH).

En este sentido, Nicaragua adopta una política activa para canalizar importantes recursos, así como mantener una
relación articulada con países amigos y socios, basada en la igualdad soberana, lealtad y respeto mutuo, a través de
un dialogo político y económico directo, bilateral, multilateral  y regional.
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SUBPROGRAMA  001 :  POLÍTICA EXTERIOR

SUBPROGRAMA  002 :  COOPERACIÓN EXTERNA

Este Subprograma comprende lo relativo a las actividades propias que se manejan en la sede central más lo
relacionado al servicio exterior. Las actividades que se registraban en la estructura del 2010 son casi similares para
2011, pero sin lo referente a la cooperación que pasaron a conformar el Subprograma correspondiente.

Este se conformó con actividades para tres importantes áreas sustantivas. La programación, seguimiento y control
de la cooperación; Gestión de la cooperación, área que aglutina todo lo que figuraba como cooperación en la parte
de Política y Cooperación Externa y finalmente la promoción de inversiones extranjeras y programas especiales. 

La recomposición obedeció a una misma estructura interna, lo que surgió como una necesidad a través de la
revisión de su razón de ser y al rediseño de los procesos claves; dada la importancia que tiene esta instancia, por el
nuevo rol que le compete desempeñar en el Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional,  al igual que en su
carácter de coordinador, tanto a nivel internacional como interinstitucional, en materia de cooperación.

Los esfuerzos por la nueva estructura de la cooperación externa están enfocados a la gestión de recursos para
fortalecer las áreas estratégicas del desarrollo nacional y al cumplimiento de las metas del desarrollo con equidad
social.  En este terreno  las líneas son para trabajar de acuerdo a la política de alineamiento y armonización de la
cooperación internacional, que consiste en un mejor aprovechamiento de esas posibilidades que surgen de la
comunidad de las naciones, pero con clara aportación al desarrollo decidido por el Gobierno.

También está el rol de Nicaragua en las organizaciones y organismos internacionales que debe enfocarse también
en sus aspectos económicos.  No puede obviarse la importancia de estos espacios como fuente de recursos, sobre
todo en programas sociales, medioambientales y de promoción del desarrollo sostenible.  

En este sentido, Nicaragua adopta una política activa para canalizar importantes recursos, así como mantener una
relación articulada con países amigos y socios, basada en la igualdad soberana, lealtad y respeto mutuo, a través
de un dialogo político y económico directo, bilateral, multilateral  y regional.

Visas otorgadas en nuestros Consulados

Legalizaciones de documentos públicos realizadas

Servicios brindados por Trámites Legales

Casos atendidos por: fallecidos, desaparecidos, extraviados, detenidos, repatriaciones, traslado a
menores, etc.
Carné Consulares extendidos

Pasaportes nuevos tramitados por los Consulados de Nicaragua en el exterior

Descripción

Visas

Documento

Documento

Casos

Carné Diplomático

Pasaportes

Unidad 
Medida

 1,500

 99,360

 220

 3,872

 99,500

 16,811

Cantidad

METAS

PROGRAMA  013 : SERVICIOS CONSULARES
Este Programa tiene como propósito brindar servicios diversos a connacionales y extranjeros así como proteger a
nuestros connacionales en el exterior, brindándole atención oportuna y efectiva en aspectos relacionados con la
autenticación de documentos, elaboración y revalidaciones de pasaportes, inscripciones de documentos legales
ante el Registro Civil de las Personas,  trámites de visas para extranjeros, y atención de casos por fallecidos,
desaparecidos, detenidos, traslados a menores, repatriados, etc.; servicios coordinados y complementados con la
gestión de la Dirección General Consular.

Para nuestra Cancillería es indispensable fortalecer la capacidad institucional a fin de garantizar que todo
nicaragüense que reside en el exterior, sin excepción alguna, reciba la protección debida por parte del Gobierno de
Nicaragua y de sus dependencias.  Este propósito es y seguirá siendo de alta prioridad para nuestra institución.  

Entre nuestros servicios figuran: autenticación de documentos, elaboración de pasaportes nuevos para nacionales,
inscripciones de documentos legales ante el Registro Civil de las Personas efectuados en los Consulados de
Nicaragua y trámites de visas para extranjeros que desean visitar Nicaragua. Asimismo realización de  tramites de
nombramientos Consulares, y Servicios de Políticas arancelarias. Al igual que asistencia consular por casos de:
fallecidos, desaparecidos, extraviados, detenidos, traslado a menores, hospitalizados y repatriaciones.
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Servicios prestados por Trámites Registrales

Consulados Móviles

Presentación de Informes a Organismos Internacionales en materia de Seguridad Pública y Defensa
Nacional
Participación en reuniones internacionales en materia de Seguridad

Propuestas presentadas a Organismos Internacionales en materia de Paz y Seguridad

Argumentos de Nicaragua presentados a la Corte Internacional de Justicia

Argumentos y alegatos sobre Delimitaciones Marítimas y terrestres

Descripción

Descripción

Servicios

Consulados

Informe

Documento

Propuestas

Propuestas

Documento

Unidad 
Medida

Unidad 
Medida

 2,625

 40

 3

 5

 3

 1

 3

Cantidad

Cantidad

METAS

PROGRAMA  014 : ASUNTOS JURÍDICOS, SOBERANÍA Y TERRITORIO
Uno de los pilares de Política Exterior, es la Defensa de la Soberanía, de donde se deriva todo lo que tiene que ver
con Territorio y asuntos jurídicos internacionales.  Vela por la integridad de la nación.  En cuanto a la defensa de
nuestra soberanía y territorio: Nicaragua tiene en curso  un juicio en la Corte Internacional de Justicia, en que van a
decidir sobre diferendos establecidos con Colombia.  En tanto con  el caso de Honduras, está  pendiente delimitar
las tres millas entre la desembocadura del Río Coco y el inicio de la bisectriz que estableció la Corte en la sentencia
de 2007.  Además tiene otros procesos pendientes por delimitaciones marítimas con otros países como son:
Jamaica y Costa Rica.  Estos son temas de prioridad nacional, toda vez que se trata de derechos patrimoniales a los
que no podemos renunciar.

En esta materia, el Ministerio de Relaciones Exteriores (MINREX), dirige sus esfuerzos en la defensa jurídica de la
soberanía nacional y de los intereses del Estado, realizando un fuerte trabajo de coordinación con instituciones de
Gobierno que inciden esta materia, como el Ministerio de Defensa, el Ministerio de Gobernación, el Ejército de
Nicaragua, la fuerza Naval, la Policía Nacional, la Administración Pesquera, por citar algunos, que permiten la
ejecución de gestiones internacionales que respalden a Nicaragua en la defensa de su soberanía.  

También se encarga de mantener el liderazgo en reuniones internacionales y la coordinación con las instituciones
nacionales en campos que tienen que ver con avances en planes de acción en la Lucha contra el Terrorismo y
actividades conexas, Nacoactividad, Tráfico de Armas, Crimen organizado, y Desminado.



150Presupuesto  General de la República  2011

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

GASTO CORRIENTE

111

111

113

113

114

116

119

122

131

136

137

141

143

151

161

162

211

212

213

214

215

216

217

219

221

221

231

232

233

243

245

249

251

252

253

255

272

273

274

291

299

311

312

333

Sueldos cargos permanentes

Sueldos cargos permanentes

Décimo tercer mes

Décimo tercer mes

Aporte patronal

Compensación por antigüedad

Otras compensaciones adicionales al sueldo

Gastos de representación en el exterior

Sueldos cargos transitorios

Jornales por décimo tercer mes

Aporte patronal personal transitorio

Horas extraordinarias personal permanente

Aporte patronal por horas extraordinarias

Beneficios sociales al trabajador

Pago por vacaciones

Despidos

Teléfonos, telex y telefax nacionales

Teléfonos, telex y telefax internacionales

Telefonía celular nacional

Telefonía celular internacional

Agua y alcantarillado

Energía eléctrica

Correos y telégrafo interior

Otros servicios básicos

Alquiler de edificios y locales

Alquiler de edificios y locales

Mantenimiento y reparación de edificios y locales

Mantenimiento y reparación de medios de transporte, tracción y elevación

Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo

Retribución por estudios y asesoramiento técnicos

De informática y sistemas computarizados

Otros servicios técnicos y profesionales

Transporte y almacenaje

Imprenta, publicaciones y reproducciones

Primas y gastos de seguros

Comisiones y gastos por transacciones bancarias

Pasajes al exterior

Viáticos para el interior

Viáticos para el exterior

Atenciones sociales

Otros servicios no personales

Alimentos para personas

Bebidas no alcohólicas

Vestuarios

 142,427,791

 1,950,888

 20,151,221

 162,574

 14,483,444

 4,121,189

 3,352,181

 12,641,664

 633,322

 48,775

 105,329

 1,969,990

 383,368

 95,640,244

 411,242

 339,947

 840,000

 840,000

 1,561,069

 916,105

 300,000

 4,497,743

 518,354

 104,294

 63,838,470

 5,535,040

 119,908

 614,070

 142,944

 26,703,796

 800,000

 472,327

 562,958

 505,033

 1,419,116

 419,328

 6,064,726

 905,169

 4,158,438

 489,190

 200,000

 37,268

 105,175

 699,979

11

12

11

12

11

11

11

11

11

11

11

11

11

11

11

11

11

11

11

11

11

11

11

11

11

53

11

11

11

11

11

11

11

11

11

11

11

11

11

11

11

11

11

11

TIPO DE GASTO RENGLÓN CONCEPTO
CRÉDITOS 

PRESUPUESTARIOS
FTES 

FINANC.GRUPO

1

2

3

SERVICIOS PERSONALES

SERVICIOS NO PERSONALES

MATERIALES Y SUMINISTROS

 298,823,169

 122,528,078

 72,931,399

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS
POR OBJETO DEL GASTO

(Córdobas)
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GASTO CORRIENTE

341

342

343

352

353

362

369

391

391

391

511

512

513

581

Papel de escritorio y cartón

Productos elaborados en papel o cartón

Productos de artes gráficas

Calzados y artículos de cuero y pieles

Llantas y neumáticos

Combustible y lubricantes

Otros productos químicos

Útiles de oficinas

Útiles de oficinas

Útiles de oficinas

Pensiones y jubilaciones

Donaciones, gratificaciones y recompensas

Becas y estudios de perfeccionamiento en el país

Cuotas a organismos internacionales

 237,851

 133,193

 24,460

 114,699

 393,141

 2,550,441

 937,220

 59,880,474

 2,152,538

 5,664,960

 102,840

 524,000

 50,400

 15,781,466

11

11

11

11

11

11

11

11

12

53

11

11

11

11

TOTAL GASTO CORRIENTE  510,741,352

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORESTOTAL  510,741,352

TIPO DE GASTO RENGLÓN CONCEPTO
CRÉDITOS 

PRESUPUESTARIOS
FTES 

FINANC.GRUPO

3

5

MATERIALES Y SUMINISTROS

TRANSFERENCIAS CORRIENTES  16,458,706

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS
POR OBJETO DEL GASTO

(Córdobas)


